
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 112/95 

----------------- 

VISTO: 

     La Ordenanza Nº 1028/95, que dispone en sus Art. 1º y 2º quita 

de intereses y recargos por las Contribuciones que inciden sobre la 

Propiedad y Actividades Comerciales, Industriales y de Servicio; 

Y CONSIDERANDO: 

              Que el Art. 4º de la referida Ordenanza autoriza a este 

Departamento Ejecutivo a percibir el pago de deudas de ejercicios 

anteriores hasta en seis (6) cuotas, cuyo vencimiento no puede exceder 

el dìa 30-11-95; 

              Que en forma lenta y gradual los CECOR han empezado a 

circular en esta localidad, y gran nùmero de contribuyentes han 

manifestado su intenciòn de abonar tales deudas con dichos tìtulos; 

              Que este Departamento Ejecutivo debe regular el pago de 

dichas deudas con los mencionados tìtulos, asì como el pago de las 

distintas contribuciones correspondientes al ejercicio 1995; 

              Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

D E C R E T A  

Art. 1º.-:DISPONESE que la Secretarìa Municipal de Economìa y Finanzas, 

por Tesorerìa, efectùe el cobro en CECOR de deudas por Tasas a la 

Propiedad y Contribuciones que inciden sobre el Comercio,la Industria 

y Actividades de Servicio, hasta en dos cuotas con la quita de intereses 

y recargos y el vencimiento dispuesto en la Ordenanza 1028/95.- 

Art. 2º.-:DISPONESE que la Secretarìa Municipal de Economìa y Finanzas, 

perciba a travès de la Tesorerìa Municipal, en CECOR, las diversas 

contribuciones municipales correspondientes al ejercicio 1995.- 

Art. 3º.-:De acuerdo a lo establecido en los Art. 1º y 2º del presente 

Decreto, la Secretarìa de Economìa y Finanzas, dispondrà diariamente, 

què porcentajes del cobro de dichas deudas o contribuciones, podràn 

ser canceladas en CECOR y en PESOS.- 

Art. 4º.-:DISPONESE que la Secretarìa de Economìa y Finanzas, a travès 

del Departamento Municipal de Rentas, informe a este Departamento 

Ejecutivo, de la efectividad y conveniencia de la continuidad de lo 

dispuesto en el presente Decreto, con un amplio informe detallando los 

ingresos en CECOR y en PESOS, por ejercicios vencidos y año en curso.- 

Art. 5º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas.- 

Art. 6º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

Capilla del Monte, 25 de Agosto de 1995.- 

firmado:   OSVALDO OROS                           DIEGO SEZ 

            Sec. E. y F.                       Intendente Municip. 

 


